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que el agente del cual emana la dependencia termine sus 
funciones en la respectiva Misión Ofi cial, tomando no 
obstante en cuenta el plazo razonable considerado en los 
apartados 2 y 3 del Artículo 39 de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas y en los apartados 3 y 5 del 
Artículo 53 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares. La actividad profesional remunerada ejercida 
conforme a los términos del presente Acuerdo no 
autorizará ni dará derecho a los familiares dependientes 
para continuar residiendo en el territorio del Estado 
receptor, ni los autorizará a permanecer en ese empleo o 
comenzar otro en dicho Estado, luego de que el permiso 
hubiere concluido. 

Artículo 13

Las solicitudes de personas dependientes deseosas 
de ejercer actividades profesionales no asalariadas se 
examinarán caso por caso con respecto a las disposiciones 
legales y reglamentarias del Estado receptor. 

Artículo 14

Cualquier duda o controversia que surja de la interpretación 
o aplicación del presente Acuerdo será resuelta mediante 
negociaciones directas entre ambas Partes a través de la 
vía diplomática. 

Artículo 15

El presente Acuerdo podrá ser modifi cado o enmendado 
por mutuo consentimiento de las Partes. La modifi cación 
o enmienda entrará en vigor de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 del presente Acuerdo. 

Artículo 16

Este Acuerdo entrará en vigor dos (2) meses después de 
la fecha de recepción de la última notifi cación mediante 
la cual las Partes se comuniquen el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales internos necesarios 
para su aprobación. El presente Acuerdo tendrá una 
duración indefi nida, a menos que una de las Partes notifi que 
por escrito a la otra Parte su decisión de denunciarlo a 
través de la vía diplomática. Dicha denuncia surtirá efecto 
seis (6) meses después de haberse recibido la notifi cación. 

En fe de lo cual, los representantes de ambas Partes, 
debidamente autorizados, para tal efecto, suscriben el 
presente Acuerdo. 

Hecho en Quito el 1 de abril de 2016, en dos ejemplares 
originales, en los idiomas español y francés, siendo ambos 
textos iguales y auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR

f.) Fernando Yépez Lasso, Ministro de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, Subrogante.

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE FRANCIA

f.) Francois Gauthier, Embajador de Francia en Ecuador.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
MOVILIDAD HUMANA.- Certifi co que es fi el copia 
del documento que se encuentra en los archivos de la 
Dirección de la Dirección de Asesoría Jurídica en Derecho 
Internacional Público del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana.- Quito, a 06 de febrero de 
2019.- f.) Ilegible.

 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO 
EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

No. 19 039

SUBSECRETARÍA DE LA CALIDAD

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a 
una información precisa y no engañosa sobre su contenido 
y características “;

Que, el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador 
al Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio, OMC, se publicó en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 853 del 2 de enero de 1996;

Que, el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio, 
AOTC de la OMC, en su Artículo 2 establece las 
disposiciones sobre la elaboración, adopción y aplicación 
de Reglamentos Técnicos por instituciones del gobierno 
central y su notifi cación a los demás Miembros;

Que, el Anexo 3 del Acuerdo OTC, establece el Código 
de Buena Conducta para la elaboración, adopción y 
aplicación de normas;

Que, la Decisión 376 de 1995 de la Comisión de 
la Comunidad Andina creó el “Sistema Andino de 
Normalización, Acreditación, Ensayos, Certifi cación, 
Reglamentos Técnicos y Metrología”, modifi cado por la 
Decisión 419 del 30 de julio de 1997;

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad 
manifi esta: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
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la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) 
Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos 
relacionados con la seguridad, la protección de la vida 
y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del 
medio ambiente, la protección del consumidor contra 
prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas 
prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la 
calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana “;

Que, mediante Resolución No. 118-2008 del 30 de 
noviembre de 2008, publicada en Registro Ofi cial 
Suplemento No. 524 del 09 de febrero de 2009, se ofi cializó 
con el carácter de Obligatorio el Reglamento Técnico 
Ecuatoriano RTE INEN 035 “Efi ciencia energética en 
artefactos de refrigeración de uso doméstico. Reporte de 
consumo de energía, métodos de prueba y etiquetado”, el 
mismo que entró en vigencia el 09 de agosto de 2009;

Que, mediante Resolución No. 007-2010, del 04 de 
febrero de 2010, publicada en el Registro Ofi cial No. 153 
del 18 de marzo de 2010, se ofi cializó con el carácter de 
Obligatorio la Modifi catoria 1 del Reglamento Técnico 
Ecuatoriano RTE INEN 035 “Efi ciencia energética en 
artefactos de refrigeración de uso doméstico. Reporte de 
consumo de energía, métodos de prueba y etiquetado”, la 
misma que entró en vigencia el 18 de marzo de 2010;

Que, mediante Resolución No. 147-2010, del 23 de 
diciembre de 2010, publicada en el Registro Ofi cial No. 
401 del 11 de marzo de 2011, se ofi cializó con el carácter de 
Obligatorio la Modifi catoria 2 del Reglamento Técnico 
Ecuatoriano RTE INEN 035 “Efi ciencia energética en 
artefactos de refrigeración de uso doméstico. Reporte de 
consumo de energía, métodos de prueba y etiquetado”, la 
misma que entró en vigencia el 11 de marzo de 2011;

Que, de conformidad con el artículo 2 del Acuerdo 
Ministerial No. 11 256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011; las 
normas técnicas ecuatorianas, códigos, guías de práctica, 
manuales y otros documentos técnicos de autoría del 
INEN deben estar al alcance de todos los ciudadanos sin 
excepción, a fi n de que se divulgue su contenido sin costo;

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338 publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 263 del 9 de junio 
de 2014, establece: “Sustitúyanse las denominaciones 
del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio 
Ecuatoriano de Normalización. (...) “;

Que,  mediante Resolución No. 15118, del 30 de marzo de 
2015, publicada en el Registro Ofi cial No. 491 del 30 de 
abril de 2015, se ofi cializó con el carácter de Obligatorio 
la Modifi catoria 3 del Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 035 “Efi ciencia energética en artefactos de 

refrigeración de uso doméstico. Reporte de consumo de 
energía, métodos de prueba y etiquetado”, la misma que 
entró en vigencia el 30 de marzo de 2015;

Que, el inciso primero del artículo 29 de la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad manifi esta: “La reglamentación 
técnica comprende la elaboración, adopción y aplicación 
de reglamentos técnicos necesarios para precautelar los 
objetivos relacionados cotí la seguridad, la salud de la 
vida humana, animal y vegetal, la preservación del medio 
ambiente y la protección del consumidor contra prácticas 
engañosas;

Que, mediante Resolución COMEX No. 020-2017 del 
Comité de Comercio Exterior, entró en vigencia a partir 
del 01 de Septiembre de 2017 la reforma íntegra del 
Arancel del Ecuador.

Que, la Decisión 827 de 18 de julio de 2018 de la 
Comisión de la Comunidad Andina establece: “Los 
lineamientos para la elaboración, adopción y aplicación 
de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad en los Países Miembros de la Comunidad 
Andina y a nivel comunitario”;

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, de 
acuerdo a las funciones determinadas en el literal b) del 
artículo 15, literal b) de la Ley No. 2007-76 del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad, manifi esta: “Formular, en 
sus áreas de competencia, luego de los análisis técnicos 
respectivos, las propuestas de normas, reglamentos 
técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, 
los planes de trabajo, así como las propuestas de las 
normas y procedimientos metrológicos;(...)” formuló la 
Primera Revisión del Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 035 “Efi ciencia energética en artefactos de 
refrigeración de uso doméstico. Reporte de consumo de 
energía, métodos de prueba y etiquetado”;

Que, mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. REG-0261 de fecha 30 de febrero del 2018, 
se procedió a la aprobación de la Primera Revisión del 
reglamento materia de esta resolución, el cual recomienda 
aprobar y ofi cializar con el carácter de Obligatorio la 
Primera Revisión del Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 035 “Efi ciencia energética en artefactos de 
refrigeración de uso doméstico. Reporte de consumo de 
energía, métodos de prueba y etiquetado”;

Que, de conformidad con el último inciso del artículo 
8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el 
Ministerio de Industrias y Productividad es la institución 
rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual 
manera lo señala el literal f) del artículo 17 de la ley 
ibídem, en donde se establece que “En relación con 
el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y 
Productividad; aprobar las propuestas de normas o 
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reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad, en el ámbito de su competencia (...)”, en 
consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de Obligatorio, la Primera Revisión 
del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 035 
“Efi ciencia energética en artefactos de refrigeración de 
uso doméstico. Reporte de consumo de energía, métodos 
de prueba y etiquetado”; mediante su publicación en el 
Registro Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de 
intereses entre proveedores y consumidores;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 
de noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 5 99 del 19 de diciembre de 2011, se delega a la 
Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y 
ofi cializar las propuestas de normas o reglamentos técnicos 
y procedimientos de evaluación de la conformidad 
propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia 
de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General;

Que, mediante Resolución No. 18065 del 23 de febrero 
de 2018, publicada en el Registro Ofi cial No. 193 del 
05 de marzo de 2018, se ofi cializó con el carácter de 
Obligatorio la Primera Revisión del Reglamento Técnico 
Ecuatoriano RTE INEN 035 “Efi ciencia energética en 
artefactos de refrigeración de uso doméstico. Reporte de 
consumo de energía, métodos de prueba y etiquetado”, 
con una entrada en vigencia de trescientos sesenta y cinco 
días (365) calendario transcurridos desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial, es decir, el 05 de 
marzo de 2019;

Que, el inciso 2.1 del Artículo 2 del Acuerdo de Obstáculos 
técnicos al Comercio menciona que “Los miembros se 
aseguran de que, con respecto a los reglamentos técnicos, 
se de a los productos importados del territorio de 
cualquiera de los miembros un trato no menos favorable 
que el otorgado a productos similares de origen nacional 
y a productos similares originarios de cualquier otro 
país” (...) “

Que, la decisión 827 en su numeral 12 de su artículo 9 
menciona: “Para la exigencia del cumplimiento de 
reglamentos técnicos, el País Miembro que emita la medida 
regulatoria, deberá contar en su territorio nacional con 
organismos de evaluación de la conformidad acreditados 
o designados, o con los mecanismos necesarios que 
permitan verifi car su cumplimiento.”

Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo 
determina que todo acto normativo de carácter 
administrativo “Es toda declaración unilateral efectuada 
en ejercicio de una competencia administrativa que 
produce efectos jurídicos generales, que no se agota con 
su cumplimiento y de forma directa. “

Que, el artículo 99 del estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva señala que “Los 
actos normativos podrán ser derogados o reformados 
por el órgano competente para hacerlo cuando así se lo 
considere conveniente.”

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 18152 del 09 de 
octubre de 2018 emitido por el Ministro de Industrias y 
Productividad, se dispone realizar un análisis y mejora 
de los Reglamentos Técnicos Ecuatorianos RTE INEN, a 
fi n de determinar si cumplen con los objetivos legítimos 
planteados al momento de su emisión, por lo que el RTE 
INEN 035 se encuentra en un análisis integral con la 
participación de diferentes partes interesadas, a fi n de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo en mención.

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 559 del 14 de 
noviembre de 2018, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento N° 387 del 13 diciembre de 2018, en su artículo 
1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio 
de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes 
instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, 
el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras, y el ministerio de Acuacultura y Pesca”; y 
en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso 
de fusión por absorción, modifíquese la denominación 
del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 
y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una 
vez concluido el proceso de fusión por absorción, todas las 
competencias, atribuciones, funciones, representaciones, 
y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, 
y demás normativa vigente, que le correspondían al 
Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de 
Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, 
y el ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas 
por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca”, y;

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Deróguese en su totalidad la Resolución 
N°. 18065 del 23 de febrero de 2018, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 193 del 05 de marzo de 2018, la 
misma que contiene la Primera Revisión del reglamento 
técnico ecuatoriano RTE INEN 035 “Efi ciencia energética 
en artefactos de refrigeración de uso doméstico. Reporte 
de consumo de energía, métodos de prueba y etiquetado”.

ARTÍCULO 2.- En atención a lo dispuesto en el 
artículo anterior, se aplicará y tendrá plena validez las 
disposiciones contempladas en el reglamento técnico 
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ecuatoriano RTE INEN 035:2009 “Efi ciencia energética 
en artefactos de refrigeración de uso doméstico. Reporte 
de consumo de energía, métodos de prueba y etiquetado”, 
y sus modifi catorias. 

ARTÍCULO 3.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 24 de enero de 
2019.

f.) Mgs. Armin Pazmiño, Subsecretario de la Calidad.

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Nro. BCE-DNRO-2019-007

Mgs. Hernán Gustavo González López
DIRECTOR NACIONAL DE RIESGOS DE 

OPERACIONES (E)

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, dispone: “(...) las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes (...)”.

Que, los numerales 2 y 3 del artículo 36 contenidas en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, establece: “ 
(…) Administrar el sistema nacional de pagos y realizar 
el control de las transacciones en medios de pago 
electrónicos que se realicen a través de las plataformas 
del sistema fi nanciero nacional con fi nes de supervisión 
monetaria, para lo cual las entidades fi nancieras 
brindarán acceso permanente y sin restricciones a dichas 
plataformas; y, vigilar y supervisar los sistemas auxiliares 
de pagos (…)”.

Que, el artículo 40 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero reformado mediante la Ley Orgánica para 
la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
dolarización y modernización de la gestión fi nanciera, 

publicada mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 
150 de 29 de diciembre de 2017, establece: “Depósitos 
del sector público.- Los recursos públicos de las 
instituciones, organismos y empresas del sector público 
no fi nanciero se mantendrán en depósito en el Banco 
Central del Ecuador, de conformidad con las regulaciones 
que emita la Junta. Las entidades del sistema fi nanciero 
nacional y las califi cadas dentro de los sistemas auxiliares 
de pago participarán en la recaudación de los recursos 
públicos, a través de cuentas recolectoras a nombre de 
las entidades públicas no fi nancieras, de conformidad con 
las regulaciones que expida la Junta. El saldo de dichas 
cuentas se transferirá de manera automática a las cuentas 
que les corresponda a las respectivas instituciones públicas 
en el Banco Central del Ecuador, de conformidad con la 
regulación que se expida para el efecto. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional y las califi cadas dentro de los 
sistemas auxiliares de pago no podrán abrir, a nombre 
de las instituciones públicas, otro tipo de cuentas, salvo 
que cuenten con la autorización otorgada por la Junta. 
Esta prohibición aplicará especialmente a las cuentas con 
capacidad de giro. Las entidades del sistema fi nanciero 
nacional y las califi cadas dentro de los sistemas auxiliares 
de pago identifi carán de manera clara en sus registros la 
titularidad de las cuentas del inciso precedente y remitirán 
al Banco Central del Ecuador los saldos y movimientos 
que se realicen con cargo a aquellas, con la periodicidad 
que éste determine. La inobservancia de este artículo será 
sancionado conforme a la ley”.

Que, el artículo 105 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero dispone que: “Los sistemas auxiliares de 
pago son el conjunto de políticas, normas, instrumentos, 
procedimientos y servicios articulados y coordinados, 
públicos o privados, autorizados por el Banco Central del 
Ecuador, interconectados con el sistema central de pagos, 
establecidos para efectuar transferencias de recursos 
y compensación entre sus distintos participantes. Las 
entidades de servicios auxiliares del sistema fi nanciero 
nacional que realicen actividades transaccionales y las 
empresas que realicen remesas de dinero y giro postal, 
para su operación requerirán la autorización previa del 
Banco Central del Ecuador”.

Que, el artículo 109 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que: “El Banco Central del Ecuador 
efectuará la vigilancia y supervisión de los sistemas 
auxiliares de pagos y de sus entidades administradoras 
así como de cualquier infraestructura de pagos o de 
transferencias de recursos monetarios que actúen en 
el mercado, debidamente autorizados por autoridad 
competente, para asegurar el correcto funcionamiento 
de los canales, instrumentos y medios de pago que se 
procesen por su intermedio. Los administradores de 
los sistemas auxiliares de pagos incluyendo cualquier 
infraestructura de pagos o de transferencias de recursos 
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